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En el Distrito Metropolitano de Quito, iíal de la.República-del.

o Ecuador, hoy diajjueves veinte y unoe marzo del año dos mil

- dos, antemí, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo

] de este cantón, comparece libre y voluntariamente a la celebración del o

| presente instrumento y bien inteligenciado de la naturaleza y

resultados del mismo: El Ingeniero,Pátricio Cárdenas Cifuentes, en su

calidad de ApoderadoGeneral y Representante Legál de la Compañía ,

| AGA S.A,/según consta del.documento habilitante que se agrega.-

compareciente¡es mayor deedad, de nacionalidad ecuatoriana, “de

estado civil casadosdomiciliado en esta ciudad de Quito, hábil para

. . contratar y obligarse, a quien de conocer:doy fe, en virtud de haberme
TON,Ñ

exhibido su documento de identificación,» cuya copia se acjunta a este

Ca
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NOTARIO”: Dígnese elevar a escritura pública la dele,

de estatutos de la compañia” AGAEPRÍO
  

  
presente instrumento el Ingenjéro PatricioCárdenas Cifuentegénqu

calidad de Apoderado General y representante de la opaSte,mo,

S.A., según consta del poder que como habilitante se oa

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- “a) AGA S.A. se constituyó

originalmente mediante escritura pública otorgada.ante el Nofário

Segundd del Cantón Quito, Doctor Olmedg del Pozo, el dieciséis de

abril de mil novecientos cincuenta y “E Ins rita el veintidós de

mayo de mil novecientos cincuenta y siete, con el nombre de

FABRICA NACIONAL: DE OXIGENO C.A., habiendo.cambiado su |

denominación, por primerá vez, por AGA DEL ECUADOR €.A.,

según escritura pública otorgada ante el Notario Segundo del cantón :

Quito, Doctor Olmedo del Pozo, el veintidós de febrero de mil

novecientos sesenta ytres, e inscrita el once de marzo del mismo año:

y, luego, porAGA S.A., según escritura pública otorgada ante el

Notario Vigésimo Novenodel Cantón Quito el veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y cinco,deimscrita el doce de abril de mil

novecientos noventa y Sels.-Y La Junta General Universal de

Accionistas.delebrada el cinéo de noviembre del año dos mil uno

_ resolvió ¿formar los étatutos de .la compañía y autorizó al

ApoderadoGeneral pata que eleve 4 escritura pública dicha reforma

de estatutos. TERCERA: REFORMA DE dtda Con

estos antecedentes, el compareciente, en su calidad de Apoderado

General de AGA S.A., dándocumplimiento a lo resuelto por la Junta

General Universal referida en el literal b) de la cláusula anterior,

declara reformados los Estatutos Sociales en los términos me constan qq o
0 1ES
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:E DOCTOR OSWALDU WMIEJIA LOT

NOTARIA |cuADRAGESIMA CANTON QUITO   
en la parte pertinente del Acta de Junta General Universal.de

o Accionistas de cingo de noviembre del año dos milano.quedig::Almg,,

E ACTA DE LA JUNTA : GENERAL, UNIVERSAL” q

-ACCIONISTAS:DELA.COMPAÑIA.AGAS:A:En Quito, lata
- cinco días-del mesde noviembredel año«dos miluno, álas once IK 120

   

en el domicilio delacompañía; ubicado en la Avenida MARERdOScmyo -o

. diez cuatrocientos. noventa y nueve; comparece el-Doctor Santiago

Guarderas Izquierdo, en su calidad de Mandatario de AGA AB, única

- accionista de AGA S.A., titular de tres millones veinte y ocho mil

- doscientas diecisiete (3028.217) acciones de veinte centavos de dólar

0 cada una que representan el total del capital suscrito y pagado de

- SEISCIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES

_DOLARES CON CUARENTA CENTAVOS DE DOLAR

| - (USD6OS.64340)¡y al amparo del artículo doscientos treinta y ocho de

la Ley de Comipañías, decide declararse válidamenteConstituido en

Junta General Universal de Accionistas y, asimismoldecido«que enla

Junta se conocerá y resolverá: Uno) sobre. la renuncia presentada por

.el señor Magnus|Karlson y la designación tanto de un nuevo Director

como del.Presidente de la Compañía; y, Dos) sobre lareforma de los

Estatutos Sociales de la compañía. De conformidad con el artículo

doscientos cuarenta. y0cuatro de la “Ley de Compañías, se nombra

como Presidente ad-hoc de la Junta al Doctor Santiago Guarderas

Izquierdo. Actúa como Secretario, el Ingeniero Patricio Cárdenas

Cifuentes, Apoderado General de la Compañia. El Presidente declara

instalada la Junta y somete-a consideración el primer punto del orden    

 

h |
a 2 . .| “ , : , . >, a
Miel día, disponiéndo que se dé lectura a la comunicación remitida por

9 bl señor Magnus Karlson por la cual renuncia a sus cargos de
PS | | No (2842991
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, a j
. » y yA "y So.

Presidente y Diréctor de la compañía. La yoñtapor unanimidad,

acepta la renuncia, y deja expresa constancia de su agradecimiento por

la gestión cumplida durante su administración, en beneficio de la

compañía. La Junta, por unanimidad, designa como Presidegge"de180,
  

  
compañía al señor Clemis Miki, Director de la compañía,

nueva Directora de la compañía, a la señora Blanca Guerfe

reemplazo del señor Magnus Karlson. De inmediato oseee

“somete a consideración el segundo y último punto del orde Mo

Se concede la palabra al Apoderado General de la compañía quien

señala las razones por las cuales es conveniente reformar los Estatutos

Sociales dela compañía. La Junta, por.unanimidad, aprueba la

siguiente reforma de Estatutos: Uno.- El "ordinal uno del artículo

décimo octavo de los estatutos dirár“Determinar, anualmente, el

número de personas que conformarán el Directorio durante ese año, el

que no podrá ser sino de tres o cinco miembros; designarlos y

removerlos. Dos.- El ordinal catorce del artículo décimo octavo de los

estatutos se elimina. Tres.El artículo vigésimo de los estatutos dira:

o
N

Pe - “Elección delDirectorio.- La Junta General elegirá anualmente, por

| mayoría de votos, los Directores dela compañía, en el número-que

- previamente hubiere fijado. Cuatro.- El artículo vigésimo primero de

los estatutos dira: “El Directorio.- El Directorio de la Compañía se compondrá del número de Directores que, anualmente, fije la Junta

General. El Gerente General integrará también el Directorio sin

derecho a voto, salvo que, al propio tiempo, “sea Director de la

compañía, caso en el cual tendrá derecho de voto. Los vocales del

Directorio pueden ser personas Jurídicas y, en tal evento,ejercerán la

función, los representantes O apoderados de la respectiva persona

jurídica. Los vocales del Directorio durarán en sus funcionesPo29da
Fé,44A
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Gerente General en los asuntos que éste le pidiere;£ ep Mibilar

el movimiento ecohómico de--la compañía y “las funciones

¿administrativas del GerenteGeneral. En caso de falta o ausencia del
Aim: po? e,

Presidente, le reemplazará el primer vocal: del Directorio, de pa %   
artículo vigésimo sexto de los estatutos dirá: “ElGerente Genee.

Gerente General es el representante.dela compañía, legal,
e "Quo - Eco

“extrajudicial. FASerente General será elegido por el Directorio'pará”—

el período déun año pudiendo ser reelegido indefinidamente. Puede

ser Gerente General¡uno de los Directores de la compañía. En caso de

. falta O ausencia del Gerente General le reemplazará el ejecútivo: de la

compañía que el Presidente oportunamente determine por escrito, a su sola discreción. Sin más quetratar, la Presidencia, concede un receso

para la redacción del acta. Reinstalada la sesión se da lectura de la

' misma y se la aprueba por unanimidad sin observación alguna, por lo

:' que: el Presidente declara concluida la sesión a las trece horas. Al

3 expediente de la Junta se agrega copia del poder otorgado por AGA 
: AB a favor del ¡Doctor Santiago Guarderas Izquierdo, y los

.documentos conocidos por la Junta. Firmado) Doctor Santiago

E Guarderas Izquierdo, Apoderado de AGA AB; firmado) Ingeniero _

Patricio Cárdenas-Secretario; firmado) Magnus Karlson-Presidente.

— Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de

- | estilo.- - - Hasta aquí la minuta que se halla firmada por el Doctor

- Santiago Guarderas Izquierdo, con matricula profesional número dos  ] seiscientos ochenta del Colegio de Abogadosde Pichincha, la  
a que los comparecientes aceptan y ratifican en todas sus partes,

No 084298?
7

Te Mewuraldo Meiía Exninosa .

 

 



  

y Registro Mercantil de Quito

y leída que les fue integramente esta Escritura por mí ejoNdttrrao,

  

  

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy AS

o Lo.
" NOTARIA.
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í
PODER í GENERAL — :

! en_ la ciudad

|
| E Erancisco

A Y
] o Cabital

:
oraRcadoÉ0n blica del Ecuador,

Y

- COMPANIA AGA 2A. - hov día veintisiete

i “de octubre de: mil”

>) E .
Y novecientos noventa

A FAUDA DE Y ] o
A, v ocho. ante mí. -

ING. PATRICIO CARDENAS CIFUENTES o ]
Doctor tuís Enrique

Villafuerte, Notario -

A Vigésimo Noveno '

, o - ” .
e Suplente del Cantón Y

| É
- CUANTÍA E m7 Quito . comparece: el

l

INDETERMINADA señor Luis Chamorro
E .

“ — Escorcia.en su

| | |
A o, calidad de Gerente

ng-Nng-.Ng-Ng-Ng-Mg-NG-NQ»
y ] e General de , la

E - Compañia AGA S.A.y  —

contarme consta del/Aocumento due se ' agrega como

o Do
habilitante.- El eamoareríante es. mayor de edad.

guien dice /sfesas civil casado, de

nacionalidad ecuatoriana. domiciliado en esta ciu-

¿ A 22008
“dad de Quito, hábil para contratar y. ori2294

no — y y II
“Gqarse a quien de conocer doy fe y dice que eleve a   
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2 tregca cuyo tenor literal y oue transcribo es el

3 siquiente: SEROR NOTARID: Di 2228 var a.
| . .

4 escritura oública el siguiente poder ceneralo.zo].

5 AGA S.f.. sociedad orpanizada y

TA : : %

5 - acuerdo con las leves  d

7 Ecuador. con domicilio en  Guito, Ecuadara

8 Poder General. amplio y suficiente, cómo S
OKA OS NOTAR¿74

9 derecho _se -.requieres--a-- favor--del : 10Up 5 Cttdo

10 * Patricio Cárdenas...Cifuentes, para que en nombre

a “Yen| representaciónde, la Compañiaejerza las
o. MS E /

12 facultadesde repnresentarla legal. judicial y

13 extrajudicialmente ¿vy para” qu is

: 14 -todo en los mism nos <= 2 idds
a :
sl
«1 “

ll — 15 para el Gerente General. en_ los Estatutos
fl

¡E — :
16 + Sociales. Este poder otoroa AGA S.A., por medio

17 de su Gerente General, señor Luis Chamorro

E |. 18 Escorcia, debidamente autorizado : -por “el
ll

o 19 Directorio según consta del Acta que se agrega
y

20 como documento habilitante.—Usted, señor

j 21 Notario, se servirá agredar las demás cláusulas

| 22: de estilo.-Hasta aqui la minuta, la misma que

23 ose halla firmada por el Doctor Santiago

— A => -

=]i 24. : Guarderas [izquierdo Abogado con matricula profe-

25 siomal número dos mil seiscientos ochenta, del_
á . . - : . —

p . : /

Ñ 26 Colegio de Ábogados de Quito, la misma que el

27 compareciente la acepta y ratifica en todas o,
4 ; o

o 0842384'
28 sus partes y leida que les fue integranit2 — pe  
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sta escritura por mí «elNot:: »

doy”unidad de acto de todo lo yal doy te,£ firma

 
¿ firmado?) El notadoseñor Luis Chamorro Escorcia,

SE. z

 
“Suplente Doctor luis Enrique Villafuerte.

 
1

. nos 1

 

 

 

 

 

 

í
t

- | ,
; 4
l

I

]
j é
!

j
I

ERE ERRE

|
| _
 

 

 
IS:

 
16 |
 

17.

 
18.

 

 

 

 

 

|
i
|

z 3

I:!
1 .

1

j
!
I ”
1

i

- =
1

¡
va

P

|
i
!:
:

::
l

1 y

¡
[ -

| >

!

i e
¡ A

1i Y ,
| /
i
¡

 

 
 

  M
a

l
o

. j POS . : -

2813180218: 8: 8: Ea - EEE MN

: : " : Ta

: 7 => 0
YA CONTINUAÉION EL SIGUIENTE

HABILITANTE o

No 0842383  



   

  

¿» Registro Mercantil de Quito

o
n

e
t
>

C
o

2
5

P
O

j
u
s

O

Quito, 25 de febrero. de 1998

AAA

,

a
a

"Señor Don
Luis Chamorro

” Presente ,

Estimado señor Chamorro:

Noses grato informarle que el Directorio de AGA S.A. tuvo el aciertoegospsoe

Generalde la Compañía porel plazo de un año. >

 

De conformidad con los Estatutos de la Compañía, usted será el-Representante Legalde la
misma, con los deberes y atribuciones constantes en el Artículo Vigésimo Sexto de los Estatutos
reformados integramente por escritura otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno de Quito,

Doctor Rodrigo Salgado Valdez el 22 de diciembre de 1995, inscrita en el Registro Mercantil el”
12 de abril de 1996.

——

La compañía se constituyó originalmente por escritura de 17 de abril de 1957, inserita el 22 de

mayo de 1957. :

Ruego a usted aceptar el nombramiento alpie de la presente a fin de proceder a su inscripción.
istro Mercantil.  

Econ. Abelardo Pachano B. | . d

Presidente e 
    

  

Quito, 25 de febrero de 1998

: Acepto el nombramiento que antecede

LaPAL
Luis, Chamorro

(7531 /83-8

Un
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: ACTADE LA JUNTADEDE DIRECTORIO DE AGA S.A.

CELEBRADA EÑ QUITO, EL DIA JUEVES 8 DE OCTUBRE: DE 1998

EDrectorio de la compañía, actuarido de conformidad.don lo dispuesto en el liter Inmo
ctrtículo vigésimo cuarto de,lós Estatutose “autoriza, al Gerente es

b

 
ñar Luis Chamorro EscorciaPara que en nombré y representación de la co
torgue unpoder general en. favor delIngeniero Patricio Cárdenas Cifuentes, dh
leal apoderado ejercerá las facultades de representante legal, judio

 

    
os establecidos para el Gerente General en lós Estatutos Sociales.

E o LGADO
o . Director

   : Director
A MPafricio Johrison .
oa Director. o

;

O
S
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dh. . Se otorgó.

ante el Notario Vigésimo Noveno Suplente, Doctor

Luis Enri Vi F f lers Enrique Villafuerte en Te de ello confiero

esta  PBEMERA —' COFIA CERTIFICADA, firmada y.

e sellada en Quito a. dieciseis de“Noviembre de mil-

.
rnovecientos noventa. y och.

r

n-

  
    

16, “IGESIMO MOVENO Df
»,

  

E

l —_ - 2 . . . 3 y r a

| RAZON: En esta fecha gueda inscrito el presente Documento y la.
! SENTENCIA del Juez Décimo Tercero de lo Civil de Fichincha de

19 de noviembre de  —(¿S755B. bailo el número 139 del REGISTRO

INDUSTRIAL tomo 30. 5e tomó nota al mardaen de las inscriocio-
: nes mineros: 105 del REGISTRO HERCLANTIL. de veinte y dos de

, mayo de mil navecientos cincuenta y siete a Fs. 18% Tomo BE:
li Ye 57 del REGISTRO INDUSTRIAL. de doce de abril! de mil

p novecientos naventa y seis. a Fs. 104. Toma. E.  Pueda

archivada la secunda cooia de la escritura oública otorgada el
27 de p)rotubre de 179% ante el Notario Vinésimo Moveno Hiplente

del  Lbistrito Hetrobelitano de Úuito. DR. LUIS ENRIQUE :

VILLAFUERTE. lo referente al Poder que la Combañia AGA, S.A...

otoraa a favor del Sr. ING.  FATRICIO CARDENAS CIFUENTES.“ Se:

fiió un extracto bara conservarlo por seis meses seaun lo:

L
A
r
m

ordena la Levy, sianado con el número 1823.- Se anotó en el:
Rensertorio bato el número 32445.- Se da asi cumplimiento a la

dispuesto en la citada SENTENCIA.” Quito, a veinte y cinco de' +

noviembre de mil novecientos noventa y ocho.- El REGISTRADOR.

O |- |

q
| -

E El
b .

u
b
a    
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¡Si ÑOR JUEZ DE LO CIVIL: |

!

. LUIS ALBERTO CHAMORRO ESCÓRCIA, mayor deedad, en mí calidad

de Gerente General y representante legal dé AGASLA.,«sociedad organizada y
l

el istente de acuerdo con las leyes de la RepúblicadelEcuador, con domicilio-
. e > De

>
¡en Quito, Ecuador, comparezco muy respetuosamente qante usted y manifes

   ¿Techa jueves 8 de octubre de 1998, otorgó poder general al Ingenio 6%
o

| | : a20 DEC)

árdenas Cifuentes en los términos allí constantes. . EcuagoMO
.a

undamentado en lo dispuesto en los artículos 30 y 120, inciso 2do. Del Código
y

¡de Comercio, “solicito a usted, señor Juez, se sirva ordenar la publicación e
. i

. "inscripción en el Registro Metcanti de dicho poder.

  

  
Las notificaciones ue me «

|
f

Í 572.

Sis
EGuarderasGuarderastzqierdo/ : 2 Luis Chamorro Escorcia

HAL EBO CA | a A .
j

..o

  

  

  

Preseñtado hoy dieciocho: de novier
|; y ocho, a las diez horas, con dos

“[ primera copia certificada.

 

Certifico. i

| Y

ÚS Sr e. 4

uN Lic. Fabi Agen en
a - EL. SECRKT;
AU mes id: a l «e N

NO ÍPECIMO TERCERO DE LO CIVIL DEMPICHINCHA. __ Quito, Noviembre
We ¿ESps. las 15h00.

sApaitiLa petición| que antecede :es claka,
S QUE aysitos legales. Por haberse acompañado una opi2 certifi
Wa

No CEA ZEt8l
. o, a
e AyY 1

Ed . p :

Com da Maia Pcoinosa o, , ¡ ol

   
precisa y reúne los de-  
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.cada del poder otorgado por el señor Luis':Chamorro 'Escorcia
en su calidad de Gerente General y representante legal de -
AGA S.A. a favor del señor Patricio Cárdenas Cifuentes, el
mismo _ que reúne lós requisitos Ie gale3d;portanto, ADMINIS  -
TRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE
LA LEY, calificando la legalidad de dicho poder, se ordena su
inscripción en el Registro Mercantil de esteCantón. Hecho,EKb
bliqueseintegramente¡én imo de Ivs-diáriosde mayor cial
ción que se editan en esta ciudad; por una sola vez. SE

Y

     

 

   

   

 

. pias certificadas que se soliciten. Tanto el señorAAd
Mercantil comó el Secretario de esta Judicatura, fijen (y má
tengan-—por seis meses una copiadel expediente conforme
Ley. Tómese nota del domicilio señalado.- Notifíqu

1

       y ocho, a las Miez y "siete horas Moti£iqué la Providencia an-
terior al seiyor Doctor Wantiago Guarderas lzquyerdo, en per -
sona.- Certifico.

ALA l Lic. Fabi
El Sec

En Quito, diecinueve de noviembre de mil noveciéfitos noventa y
ocho, a las once horas OO la providencia '“anterior al se-
ñ en su despacho. -

   

  

  

 

  
  
  

  

   

  

s

rxegui-     
 

Con esta: fecha eda INSCRIT,se,fecha qu A la
ENT

del Señor
JUEZ DEcitO TERCROde to Civil de
 

MYAo0Tiy

Pichincha de (3 deVQIIENBLE da 1998—o

bajo elISLAREGISTRO
F:£RCANTIL ,Tomo_22_se fijó un extracto
para conservarlo por seis meses según lo orda-
na la ley, signado. con el número
Quito, alS

AUa al

  

 

 

T. RAULÁÍAYBOR SECAIRA
REGISTRADOR MERCANTIL

DEL CANTONQUITO

  

 



 

 

ARegistro Mercantil de Quito

 
   

5d     
 

- Mr, ewallo Mejía Espinosa

: a yVEVES, 3 DE DICIEMBRE

. CUANTIA: NO!

 

 

DR. RODAIO SALÓADO VALOEZ
HOVENO* NOTARIOVIGESIMO

o DeanPRIMERA

OTORGADAFORErBA

 

PODER anna.'bTORGADO POR
COMPAÑIAAGA
A FAYOR DE: mo,gcaros
NASCIFUENTES Í

A c+
de San Frstdaco de Duo

parece: al soñor Lia Chamorrú Escosds,
sn lus calklad de Gesta Garoral de ta >
Compañía AGA $ A. contoma contre det
documenta que de'exrega coma habilitar
ta.- El comparsciolas ea mayor deedad..

quién dica sar de estado dvi cusco, de
A
asia dudad de gora

y poder obligaras a quien de Ginacer doy
lo y dice qué eleva a publica la

níracia que 163 eejiega Cuyo tenor Ateral y
que ieanscrido au al siguiente: SENOR
NOTARIO: dignsre clar a escoñura pa
tica el siguiera mocer ganara! AGA SA.
sociadad organiza:
do con las leyesde la Aopública del
Ecuador, vos domicilo «y Dulo Ecuador,

storpa Poder General, amplo y milician-
te como en dario ss requiem, e lor
del Ingeniero Peliiclo Cárconas Cifuen>
tes, pára que en nombro y 0aprenania-

ción deta Compañia, ejerza les taculo
' 004 de reprasantaria legal, judicial y ex

tajudelalmente aoca.
toda sa los úsmós 1árainosque los axla-
biecidos para al (3erente Gencal, en los
Eslanlos Sociales.» Esta poder caiga
AGAS.A, pormetodesy Osrenia Geno-

gn conste del Acta que 09 AGISQa corno
documento hablítania, Usted, aeñor not
río ss xereirá agregar las demás clálgo-
las de esto, Hasta quí la mánate to mún-
ma que se heda finnacda por el Doctor
Sentiago Quarleras Abogado
con malifcula prófealona! número dos mE
esisciontoa ochenta, del Colegio de Abo-

ge308 de Quito,le misma ) 6) DOMPpl

reclaraa la onpía y rasca Anloasave
paños y teida que tes yremona.
ena escaiuma por al el Urnacor

migo en unidadde todo du cual
doy la, Amado]| Y
señor Luis Chamorro £scorcla, firmado)
El Notario Suptaste Doctor Luis Erique
Vilalyane j
ACONTIMUIACIONEL SIGUIENTE HABI-
LITANTE í
Quita, 25 de fabraro de 1998.
Señor Don:

Presento i . .
Exirado señorCimmora:  *
Kos ss grato informads quee! Dirsciorio .
de AGABA. tuvo al aclarode Degir
ted Gratis Bsánrerat de ly Compañía por

tor Roctigo Salgado Vaciar el 22 de de
cembre dé 1895, inectta en sí Registro
Mercantil el12de abril de 1906
La compañia su conettayó originalmente
por saciar 06 1? de abel de 1657. ing
cúña al 22 de mayo de 1857.
Ruego a usted aceptas el nomivamiento
al plo de ls presenta a derda proceder a eu
inscegción sn a Fegtso mgrcanl
Moy alermemente,

Con esta fechaquad hecat 6l presse .
documento bajo el No 1470 del Registra
de Nomiremianto Tomó 114 Guo, a 1 de
mil de 1008 |: .
PEGÍSTRO MECANTA.
EL REGISTRADOS
DA. JULIO CESARALMEIDA M.
AGTA DE LA AINTA DE DARECTONIO
DEABASA | sc. .

CELEBRADA!EN QUITO, El (la JUE-

conformidad ¿en to dispuesta en el ileral

-pE1998

¡da yexistards de acuer*

oanoddlclScAgo

los sulemos Mrminos de Jos establecidos
para el Gerónte Genacalen lor Estanfos

m
m

8e Giorgi sala us ctoVigésimo Move
«0 Suplente, Doctor ¿udr Endque Villa:
tuerto en lá de ua confero asta PRIME- *
RA COPIA CENRFICADA; Ermara y st -
leda en Quitoa decisels de noviambra :
de exil novacientos novas y omo.

DOCTOR RODRIGO SALDADOVALDEZ
NOTARIO, VIGESIMO' NOVENO DEL '
CANTON QUITO
RAZON:on asta techa queda inserto el
presento documento y ta SENTENCIA dal
Jusz Décimo Tercer de lo civil de Ph *
dúncha de 19de noviembre de (98. ba-
jo el númaro 139 del REGISTRO IMDUS-
TRIAL torna 30.- Se tomá nota el margen
de tas inscápdanes números 15 del
REGISTAD MENCANIA, de veinss y dos
ds mayo de ell novecientos noventa” y
seíx 1 5s, 104- Tomo"29.- Queda sictd-

vada fa segunda copia de la escrlura pú-
dica olorpada el 27 de octubre de 1998

anta el Notario Vigéaymo Noveno Supler

—

.

 

REGISTRADOR MERCANTA DEL CAN
TON QUITO
SEÑORAJUEZ DE LO CiVk.:
YO, ALIS ALBERTO, CHAMORRO ES-
ODACIA, mayor de exlad, an tl calidad
de Anrenio Ganaral y mpriastilante tegal.
de AGA 9.4. zoctodaorperdrada y oris-
Torta da Ecuerda contas leyos de la Res

-- Púública €l Ecuador, con domicilio gn Quk- *

to, Ecusdor, compararo Muy respaluo-

da juevte $ ds octubre da 1898, otorgó
poder ganara al ingeniera Patricio Cárde-
ras Céuualos on 1% tóeminos 48 cons :
tartas,
Fundameniado en t depuénto o ln as
culos 30 y 120 inciso 2do, del Código de
Comescio. aolícito a usigd señor Junz se .
ive ordena: la publicación 9 inscripción
an tl Registro Mercantd de dcho poder:
Law

Presantado hoy:Aeriocha de series

den noventa y ocho, a las
der doscopias Iguelsa y un
podes en grimera copla certificada, .
Carifico. !

Le Fablán Arsequé EL BECRETARIO
JUZGADO DECIMO TERGERO DE 10
CIVIL DÉ PICHINCHA. Quilo, Moviarnbre +

10 de 385%. ln VSHOD.-
Vistos -- Lapaciónque astecado pila”

Cárdenas Ciluecias, hinaqumino
toa reguísiica
TRANDO JUS ENcinedeoñ

REPUBLICA Y.

a hataedopo
der, es

or
de

sulascrlpción ba el REgia-

rd
nes, protocalícass se una de las Notarias
dsesta ciudadesdond sá contedicán las

pedente conforma e la toy. Tómona nota
del domictig esfiztado, Motiiqueze.
DA, PASLO ZAPATA
JUZGADO DECIMO TERCERO DE LO
Civ
En Quto, a dieciocho de nemembre demi

El Secsalaro
EnQuo, acinuzya de novembre deml

- cho, Certifica. +
UC. FABIAN ARREGAN

"> ELSECRETARIO
- ¿on asta fecha que intcrla la

SENTENCIA del asñor
JUEZ DECIMO TEACERD de lo Ch4 da
Pectincia de 18 de noviéritom de 109%.
bajo el No. 139.- DEL REGISTRO
MEACANTL tomo 30 ma Pyd un exiracio

* para Cangarvaño pordele mepez según lo

 

  

03465e
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Doctor rn9 IGO SALGA
10”Auisina NOVENO DÉL

  

   

   

% : No,o 7

. TT_A= .

se. protecolizó mí, en f6 de ello

csaliero 127 —— velo

extificada, firmada. y sellada en,
0 a 22 AGO2001 2

ER ROTARIO

 

——> DR. RODRIGOSALGADO VALDEZ
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Dr. Oswaldo Mejia Y.
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,» Registro Mercantil de Quito
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2% Se otorgS'A e mí

en fe de ello confiero esta ¿ E G UN DA COPIA CER e   

 

firmada y sellada en Quito, a diez de abril del año dos mil dof.
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4

E: piosyesse.

Dr, Oswaló>AMediante Resolución No.02.Q.1.1713, cctada el nueve de/

mayo del plesenteaño,por el Dota Roberto Salgado Valdez,

« Intendente “de Compañías de Quito,(resuelve-aprobar”la reforma de

SC estatutos de la Compañía AGA S.Af“Dando cumplimiento , a lo

dispuesto en dicha resolución en su Artículo Segundo,(tomé nota de

esteparticular, almargen dela respectiva escritura matriz de cfrma

de Estatutos de la mencionada compañía,“ibtorgada ante mi,” el veinte

y uno de marzo del año dos mil dos.-“Quito, a veinte y dos de mayo

del año dos mil dos.-

 

DOCTOR OSW%4LDO MEJÍA ESPINOSA
P

¡

NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANÉON QUÍTO

 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa  
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o 1713 de fecha 7 de mayo del 2002, honé nota de la escritura de1E

 

i

n
po , ES £b2as,
! : Culla

. Z0N:- Cumpliendo | Ya'Dy ordenado.por. el ¡doctor Roberto Salgado Valdez

"Intendente de cómpeñias de quito, en su resolución número 02.4. 17.

Me,f
forma de entatutos/de la compañía AGA S.A. otorgada ante ¿9%

   rio concregéntmg/es 21 de marzo ap 2002, al margen de 1. FE

de la escritura se«constitución de la Compañia naE

DE OXIGENO C.A. Atargada ante el Dóctor Olmedo del Poz » Banifde |
F 7 PS

ebril de 1997, Hñiyo archivo se efcuentra actuslmente a mi cargo.-

QUITO, A 28 DE?MAYO DEL2002.)

PRA.KIMENA HORENO DE SÓLINES
 

NOTARJA — SEGUNDA
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REO
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TRO MERCANTILCANTNGUITO ANmea
ZÓN: Con esta fecha. queda inscrito el presente documentoEoanúmero

 

   
     

 

-02.Q.,1J MIL S TECIENTOS TRECE del Sr. INTENDENTE E COMPAÑÍAS>DÉMe,
- QUITO de 09 de mayo del año 2.002/ bajo el número 61 “del Registro INgusUE CAN
Tomo 34.- tomó nota 'al margen de las inscripciones números(105 eFRef € - F

Mercantil Qe ds dé mayo de mil novecientos cincuenta ySiete, a fsf
e cooade once de marzo de, mil novecientos seg

tres, a E 5. omo 9: VS57 del Registro Industriál de doce de abyiIN

novecientos noventa y seis, aTs. 104; Tomo 28 Queda archivada ] A
copia certificadaAS la Escritura Pública de REFORMA DE EST. UTNEO SUN

Ss
e

- Compañía "AG ootorgadaeL21 demarzo del año 2.002, ante el Notario.

    

 

CUADRAGÉSI DistrijasttropOMSBt, Quito, DR. OSWALDO MEJÍA
ESPINOSA.- Se dalasí custiblimioitajatió2sto%Sao! AARTÍCULO TERGERO de
la citada resolución, ge coqioMidad, Ilcidoés a, el Decreto 733 de 22de
agosto de1975, pul ] sial. de agostodel mismo

. año.- Se:anotóer $... Oljto,25de junio
. del año dos mil dgs.-* E A
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SC.IJ.DJCPTE.2002.214 de 6 de mayodel 2002, para su aprobación;

    

 

 

 

, - REPUBLICA DEL ECUADOR . o

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - oo
NOA; ,EPA

RESOLUCION:No. 02.014 f 713 del

ROBERTO SALGADO VALDEZ
INTENDENTE DE: COMPAÑIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de reforma
de estatutos de la compañía “AGA S.A”, otorgada ante el Notario CuadragésimoenDo
Metropolitano de Quito, el 21 de marzo del 2002, con la solicitud para su aprobación; /

. O |1

    

 

QUE 'el Departamento| Jurídico de Trámites Especiales, ha emitido informe fa - EN ejercicio de sus atribucionesconferidas mediante Resolución No. ADM¡D13 E 17 de
octubre del 2001; | ARIGA,re oDEC

7 RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la reforma de estatutos de la compañía “AGA S.A.”, en los
términos constantes en la referida escritura; y, disponer que un extracto de la referida escritura s
publique, por-una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de "
Quito. .

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Cuadragésimo y Segundo del Distrito
Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública que se aprueba.

y la de constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; y sienten en las copiaslas .

“razones respectivas. BD o

ARTICULO TERCERO.- DISPONER: Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de :
Quito, inscriba la escritura y esta resolución, tome nota de tal inscripción al margen de la constitución,
y siente en las copias las razones del cumplimiento de lo. dispuesto en esteartículo.

|
- CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copiá certificada de la escritura pública respectiva. |

- COMUNIQUESE.- DADA y firmada enel Distrito Metropolitano de Quito, 0 9 HAYO 2002

hazAA /.: |

|

|

|
v,

| DR-ROBRRIZSALGADO VALDEZ

XLVp:
- Expd. 138 :

T. 11515

Con esta fecha queda INSCRITA la pro-
A sente Resetución, bajo el NL.__.Ql_.....-
A de! RRUISTRO INSOSTRIAL,Tomo...

-— ga dá así cumplimiento a lo dispuesto en la

misma, de cor:formidad a lo establecido an
el Decreto 733 dal 22 de Agosto de 1373,
publicado en el Registro Oficial 878 dei 22.
de Aryosto del mismo año, .

    

   

  

  

A

Pati
Dr, RAÚLGA SECHRA.

- REGISTRADOR MERCANTIL
SN aa
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Y¿» Registro Mercantil de Quito.......
TRAMITE 60111

 

Pr,
eu y

 

  Número de 

RAZÓN: Siento por tal que la presente fotocopia, que consta de veintey -A

debidamente foliadas, es fiel compulsa del Documento que reposa en elSpo
Dependencia a la que me remito en caso de ser necesario.- Quito, a vántdoy de,

- Septiembre del dos mil catorce.- EL REGISTRADOR.- E

     

 

  

   MERCANTIL DEL CANTÓN QUITOS -:

(SEGÚN RESOLUCIÓNNo. 002-RMQ-2014,

A ¿CE
Mercantiah

! JP/mm.-
ROSPeccconcnnc.....

o

 

RAZÓN: De conformidad con la facultad prevista enel
numero cinco del Art 18 dela Ley Notemal CERTÍFICO que
ta presente COMPULSA es [GUAL ata COPIA CERTIFICADA
Que exhibido se devolvió (RAtos]

Quitoa, D10Cf 241 PE]
Vips

> ¿a Dr. Diego y. Almeida Montero
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cado an dormitorio de servi-
clo; haldosa cerámica nacio-

hal en baño de servicio y

medio baño social.
Paredes: de bloque entuci-
das y BACA En tcuuuto7

zócalos de baldosa de cerá-
mica en cocina, medio baño
social y baño de sewicio,
Cielo rasos: enlucidos y pin-
tados con pintura de caucho
Puertas: madera paneladas .
y lacadas
incorporados an cocina: me-

ALIGUOIAD LE sti

DE PROPIEDAD DEL DE-
MANDADO —

Area total Alicuota
364,96 m2 ---38.801%

SosaEl

- TEHRENO
377.00 m2 x 38,601% -——|
145.526 m2
PARTICIPACION SOBRE

LAS AREAS COMUNALES
1.-71, 1276 m2 x 98,601% -
-.--27.488 m2 A
2.- 50.7375 m2 x 38.601% --

MITIWIYIIA AMr

JUZGADO DE COACTIVAS
AVISO DE REMATE

JUICIO: 207/96
FAGARE SERIE:
414232-33.033.1 180/05

Pongo en conocimiento dal
público que el día juevea
que contaremos trabta (30)
de Mayo tiel 2002, de dos a
sols de la tarde, por disposi-
ción del señor Juez de
Coaclivas dal Banco Nacio-
nal de Fomento, por provi-

 

nivel de peligrosidad. La pro-
piedad $e gncuentaa aban-

donada,tiene Áreas con ma-
leza y ota está lista para
producir, forúa H
far, con pandiertes que fu
túan del 15% al 40% '
AVALUO:
TERRENO: 5.5 Has. de te-
sreno a tazón de; USO 2000
cada Ha.........USO $ 11.000
SON ONCE MIL DOLARES

 

  

DE LOS ESTADOS UNIDOS *“”

 

RO

AVISO DE REMATE
Juicio No. 887/92
Pagaré
10.33.39.085,2.1182/91
Se pone en conocimiento del
público enganara] que ma-
diante providencia del 26 de

serie

eto, Ademásno tiena instala-

" ASPECTO ECONOMICO

. Esta zona es de mucho Inte-

FRALS 1 HUUIUA
La propiedad carece Ue to-
dos los servicios de etectricl-
dad, teléfono agua potable

  
  

 

COMPORTAMIENTO DE LA

SE PONE EN CONGUO-
MIENTO DEL PUBLICO EN
GENERAL QUE EN LA SE-
podigas DEL JUZGADO

vio DE PIOHINCHA. DES-

 

ánterloimente deserto az-
cienda a'la suma de USD

48,000.00 (DIECIOSHOMIL-

DOLARES DE LOS ESTA-

O DE LO DOS UNIDOS DE AMERI- A >,

  
 

OFERTA Y DEMANDA DE
LA ZONA

sés, especialmente para los
productores de caña de szú-

 

    

DS

 

Y A

-" REPUBLICA DEL ECUADOR
PERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO

- DELAA ESCRITURAPUBLICA DE
REFORMA DE ESTATUTOSDE LA

com AAGA S.A.  

  

Se comunica al público que la compañía AGA.
S.A.Teformó sus estatutos por escritura pde

- Ca'otorgada anteel Notario Cuadragésimo del

Distrito Metropolitano deQuito el 21 de marzo
del 2002.Fue aprobada por la Superintenden-..
cia”de Compañías “mediante--Re
N*02.0.4,1713 e 09MAYO2002.“

En virtuddela:mencionadaescritura pública7

reforma los estatutos de la compañía AGA S.A

apá de Quito, 09 MAYO

2002.

ión-—- e

  

REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

SACRO,

- DEGARNERENVIRONMENTAL”
SERVICES SA.

- La compañía GARNER ENVIRONMENTAL SERVICES S.A,
sa constituyó por escritura pública otorgadaante el Notario
Décimodel Distrito Metropolitano de Quito, el 2 de diciembre
del 2001, tue aprobada.por la Superintendencia deCompa-

HH] filas mediante Resolución N*02.Q.U.1768 de 13 MAYO
2002.

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitanode Quo,provincia de
Pichincha

2.- CAPITAL: Susorito“US$4.000,dividido en4.000 accio»
nes de US$ 1.cada una.

—H-  3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: Desarrollar pro-
yectos medioambientales y de remediación ambientaly eja-
cutarios sola o en asociación con empresas especializadas
nacionales o extranjeras. Control de derrames de petróleo y
operaciones de limpieza. Servicios industriales, Impleza de
tanques, saneamiento y cierre de fosas, desamentelamiento
industrial, manejo de desechos...   

 

CONSTITUCION-SIMULTANEA -
“| DOMICILIO DELACTOR:- DR. HUGO SALAZAR .

  
 

 

 

o o A .

o Dr. Roberto Salgado Valdez “[ |... Quito, 13 MAYO 2002.
Do INTENDENTE DE COMPAÑIAS : :

A DE QUITO . Dra.Esperanza Fuentes de Galindo
o) "SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO
P JURIDICO DE COMPAÑIAS
er

mW2no2282ac. |.

E.IAE

di

N
I

€.

* de los Diarios quese editan en la-ciudad de Quito,

FO
,

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL ”
" DE IBARRA.-

CITACION JUDICIAL: Cítese a a sañora; LILIA
XIMENA VINUEZA BENITEZ.-

EXTRACTO:-

ACTOR: MIGUEL EDMUNDO NARANJO TORO
DEMANDADA: LILIA XIMENA VINUEZA BEN:

MATERIA: DIVORCIO
TRAMITE: VERBAL SUMARIO fo 69-2002
INICIADO:8 de Abrií de 2002

CAS NY?151
JUEZ: DR. MERCK BENAVIDES

JUZGADOCUARTO DE LO CMVIL DÉ IBARRA.-
ibarra, a 16 de abril del 2002; las d9H1A
VISTOS: La demanda que antecede as ciara, pre-
cisa y reúne los demás requisitos de Ley, por lo
que se le acepta el trámite verbal sumario que es
el que le corresponde. Citese con ta presente de-
manda y el auto respectivo a Lila Ximena Vinue-
za Benitez, por la prensa, en uno de los Diarios

- que $6 editan en esta ciudad de Ibarra y eñ uno

 
de conformidad con lo que dispone el Art. 86 del
Código de Procedimiento Civil, porcuanto el actor
bajo juramento manifiesta desconocer el domicilio
_Ce la demandada.- Con la insinuación del nom-
bramiento de Curadora Ad-Lltem en la persona de .
Nora Naranjo, olgase al Señor Presidente del Tri- |
bunal de Menores de Imbabura y Fiscal Penal de .
Imbabura, notificándoles en sus despachos y en
forma legal a fin de que sepronuncien sobre la
petición. Agréguese al proceso la documentación
que se ha presentado. Tómese en cuenta la cuan»
fía y el casillero judicia) señalado por la parte ac-
tora para sus nollficaciones.- CITESE Y NOTIFE-
QUESE.- :

fdo) Dr. Merck Benavides JUEZ
Lo quecito para los fines de Ley, advirtiéndole de
la obligción de señalar Casillero Judicial para sus
notificaciones posteriores. .
(baAbri 22 del 200 ]

SS zalo YépES - LO. Galo Vépoloran
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  Industriales

de Fichinchd
 

  EH AREADATA PEDTTAAE a od 7 :
EL INNER A LERFLA
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TO,Miérenles, A de Aunrio del 2602
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Avdas. Amazonas y Republica No 0542097 ]
PBX.: (593-2) 245-2500 Apartado No. 17-01-2
rr Fax: (5932) 244-€

-Ouiito - Fcu:


